
Nüm. 129. Viernes 26 de Abril de 1895 25 cénís. uümero. 

I I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretunos re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá verificarse cada aSo. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscric ión. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Abri l . ) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Roma Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

(Gaceta del 18 de Abril) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

R E A L D E C R E T O 

. . : (Continuación). 

' CAPÍTULO II 
Be la emisión de inscripriones intrans-. 

fértiles á fmor de las Corporacio-
. nes civiles y dé las compensaciones, 

de créditos. 
Art. 10. L a Dirección general 

de la Deuda pública procederá á emi
tir, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5.° de la ley, las inscripciones i a -
transferibtes que á cada Corporación 
correspondan en equivalencia de 
sus bienes enajenados. 

E l resultado de la emisión se pu
blicará en la Gaceta de Madrid por 
medio de relaciones especiales, en 
las que constará el número de or
den de la inscripcióu, la Corpora
ción ú que pertenezca y el capital 
nominal que represente. 

Los Delegados de Hacienda publi
carán en el Boletín oficial la parte 
de dichas relaciones referente á las 
Corporaciones de la respectiva pro-
•viucio, ampliando la velacióu con 
una casilla, en la que harán constar 
ei importe de los intereses devenga
dos. 

Art. 11. La mencionada oScina 
general liquidará los intereses de las 
inscripciones hasta el vencimiento 
tíe 1." de Abril de 1896 inclusive, y 
por el resultado de esta operación 
expedirá, en lo que á cada ioscrip-
ción se refiera, tantos recibos á me
tálico cuantas sean las formas de pa
go que, atendidas las épocas do los 
respectivos devengos, hayan de te
ner los correspondientes intereses, 
y cancelará en las inscripciones los 
cajetines de los representados por 
aquellos recibos. 

Las inscripciones y recibos ingre
sarán como efectos en la Tesorería 
dé la Dirección general de la Deu
da, la que sin demora los remesará 
á las de Hacienda de las provincias. 

Estas oficinas se harán cargo de 
los expresados documentos, que in
gresarán en las respectivas Deposi-
tarias-Págadurias, bajo la clasifica
ción de Varias clases de papel, con 
aplicación en Acreedores del Tesoro, 
concepto de Palores emitidos por la 
Dirección general de la Deuda en pa
go de créditos, y remitirán á la Teso
rería del citado Centro, para justifl- • 
car la data mencionada en el párrafo ', 
anterior, la» cartas de,pago que pro- j 
duzca el ingreso. 

Art. 12. Al -efectuarse con dicha 
aplicación el ingreso de los citados 
valores, las Intervenciones de Ha
cienda cumplirán las prevenciones 
siguientes: . 

1. ' Con un mismo mandamiento 
no deberán ingresar inscripciones 
y recibos, efectuándose dicha ope
ración separadamente. 

2. ' Las inscripciones ingresarán 
• por su valor nominal, y los recibos 
por el importe íntegro quo repre
senten, esto es, sin deducción, se
gún las épocas, de los impuestos del 
5 por 100 sobre los intereses y 1 

; por 100 sobre los pagos. 
i 3." Por el importe de cada reme-
' sa de inscripciones se redactará un 
i solo mandamiento de ingreso, deta-
i liando á su dorso: 
i Á . E l número de orden de la 

inscripción, 
i S . Su fecha. 
I C. La Corporación á cuyo favor 

esté expedida; y 
: D . E l capital nominal que re

presente. 
i 4." También por cada remesa de 

recibos se expedirá un solo manda
miento de ingreso; pero antes do re
dactarlo, se reunirán todos ios que 
pertenezcan á una misma Corpora
ción, y hecho asi, se relacionarán 

: al respaldo del mandamiento con el 
i siguiente pormenor: 
; (a) Nombre de la entidad á que 
• pertenecen aquellos valores. 
i (6) Número de orden del recibo. 
: {c) Importe del mismo. 

(d) Total de los correspondien
tes á cada Corporación. 

(e) Total general del ingreso, 
igual al de la remesa. ' 

5. ' E o n ingún caso sé prescin
dirá de copiar íntegramente en los 
Diarios de entrada de caudales que 
llevan las Intervenciones los respal
dos de los mandamientos á que se 
refieren las prevenciones 3." y 4.', 
ni se permitirá que carezcan de este 
detalle las correspondientes cartas 
de pago. 

6. a. Las operaciones que se refíe-
rán á inscripciones, intransferibles, 
figurarán en los libros auxiliares del 
arca reservada, en columna distinta 
de la que se destine á recibos de i n 
tereses dé dichas inscripciones. 

7. a Las existencias de ambas cla
ses de valores resultarán clasifica
das en las actas de arqueo del modo 
siguiente:" 

Valores cmüidos'par la 
Dirección general de la 
Deuda en pago de cré
ditos: 

Papel de la ^ . l " 8 " ! ? -

Estado. . bles . 
E n recibos ( 

de intere
ses de las 
mismas. . 

/ 

Art . 13. Cuando las liquidacio
nes de descubiertos mencionadas en 
el art. 3.° sean firmes, y a por haber
las aceptado ó consentido las Corpo
raciones á que se refieran, ya por 
hallarse en definitiva resueltas las 
reclamaciones que sobre el particu
lar se hayan presentado, las Inter
venciones de Hacienda procederán 
á aplicar al pago de los débitos los 
intereses de inscripciones devenga
dos hasta 1." de Julio de 189b, á fin 
do que el importe liquido de los des
cubiertos que después de esta ope
ración quede sin solventar, le satis
fagan integramente las Corpracio-
nes en quince años, ó antes de fin de 
Diciembre próximo, si lo solicitan, 
con la bonificación otorgada por la 
ley de esta fecha. Estas operaciones 
se ajustarán á las siguientes reglas: 

1.' Los recibos de intereses de 
inscripciones correspondientes á ca -
da Corporación se datarán en el mis
mo concepto en que ingresaron; esto 

es, en el de Valores emitidos por la D i 
rección general de la Deuda en pago de 
créditos; y coa formalidades análo
gas á las establecidas en el art. 12, 
se entregarán al Tesorero de H a 
cienda, que suscribirá el oportuno 
mandamiento. 

2. a Los Tesoreros procederán i n 
mediatamente á facturar los recibos 
de intereses referentes á cada Dipu
tación ó Ayuntamiento. Estas factu
ras serán en número igual al de las 
distintas formas de pago que deban 
tener los respectivos intereses, á fin 
de que en cada uno de los expresa
dos documentos sólo se comprendan 
los recibos que hayan de liquidarse 
de una manera uniforme. 

3. a Aunqué.los mencionados re 
cibos contendrán indicaciones sufi-.. 
cientes para determinar la forma de 
su pago,"las oficinas! provinciales < 
tendrán en cuenta acerca de este 
particular las siguientes prevencio
nes: 

(aj Que los intereses devenga
dos hasta 30 de Junio de 1867 son 
abonables por todo su valor. 

( í ) Que los comprendidos en el 
periodo que media desde 1.° de Julio 
de 1867 á fin de Junio de 1872, es
tán sujetos al impuesto de & por 
100. 

fcj Quo en los devengados desde 
1." do Julio de 1872 á 30 de Junio 
de 1874, son abonables dos terceras 
partes de cada vencimiento por su 
importe íntegro, y la restante al 30 
por 100 de sn valor nominal. 

(d) Que en los que se refieran al 
tiempo transcurrido desde 1* de J u 
lio de 1874 á 31 de Diciembre de 
1876, ó sea á los cinco semestres 
quo, s e g ú n la ley de 21 de Julio de 
1876, habrían de satisfacerse en 
Deuda amortizable, con interés de 2 
por 100, la liquidación para fijar el 
metálico equivalente aplicable al 
pago de los débitos de la Corpora
ción respectiva, se ajustará á la s i 
guiente demostración, cu que se to
ma como base un recibo cuyo im
porte nominal sean 100 pesetas, con 
intereses hasta 1.° de Julio próximo. 

i ; 
: j i * 

• t í -

Cantidad integra á que 
asciende el recibo, igual al 
importe nominal de la Deu-



m 

da del 2 por 100 que se ha
bría emitido en equivalen
cia de los cinco •vencimien
tos : 100 

50 por 100 del valor no
minal de dicha Deuda, que 
es el cambio á que se hu
bieran amortizado los co
rrespondientes t í t u l o s . . . . 50 

Intereses de aquellos va
lores á razón del 2 por 100 
anual, desde l . " de Enero 
de 1877 4 igual fecha de 
1882, ó lo que es lo mismo, 
10 por 100 del importe i n 
tegro del expresado recibo. 10 

4'71 por 100 al año sobre 
el 50 por 100 del valor no
minal del mismo documen
to desde l . " de Enero de 
] 8 8 2 á l."do Julio próximo, 
por los intereses que pe ha
brían abonado en Deuda 
del 4 por 100 emitida al 85 
por 100.—Trece anualida
des y media (54 trimes
tres) 31 79 

Luego por cada 100 pe
setas en recibos de los cin
co vencimieutos, se obten
drá un efectivo aplicable al 
pago de los débitos de la 
correspondiente Corpora
ción, importante pesetas.. 91 79 

(ej Que los intereses devengados 
desde 1." de Enero de 1877 á igual 
fecha del 1882, quedaron reducidos 
al 1 por 100 del capital de su refe
rencia, coa arreglo á lo dispuesto en 
la ley do 21 de Julio de 1876. 

ff) Que en cumplimiento do di
cha ley, los intereses resnectivos á 
los vencimientos desde 1.° de Enero 
de 1882 á 1.' de Julio de 1883, im
portan el 1'25 por 100 del capital á 
que corresponden. 

fy) Qne los intereses del 4 por 
100 anteriores á 1." de Julio de 1892, 
se satisfacen sin minoraciones de 
ninguna clase; y 

(A) Que los posteriores & aque
lla fecha están gravados con el im
puesto de 1 por 100 sobre los pagos. 

4. " Efectuada al pie de cada fac
tura, que suscribirá el Tesorero, la 
demostración correspondiente para 
determinar qué cantidad l í q u i d a 
puede aplicarse al pago de los des
cubiertos de la respectiva Corpora
ción, la Tesorería entregará aque-
Hos documentos, con los recibos de' 
su referencia, á la Intervención de 
Hacienda, la cual dará número de 
orden d la factura en un registro 
especial, y facilitará á la Tesorería 
un recibo en el que conste dicho 
número, el nombre de la entidad á 
que los valores correspondan, el pe
ríodo i que se reSerau y el importe 
del documento. 

5. ' La Intervención procederá 
inmediatamonto á comprobar los 
recibos con las facturas, y verifica
rá las sumas y liquidaciones que de
terminen la cantid&d aplicable al 
pago de los descubiTtos. Si encon
trase a lgún error por consecuencia 
de esta operación, devolverá las fac
turas con sus justificantes á la Teso
rería, á fin de que sin pérdida de 
tiempo lo subsane. Al dovulverla, la 
Intervención recogerá y cancelará 
el resguardo de que trata la pre
vención anterior, y anotará conve
nientemente el respectivo asiento 
en el registro de inscripción. 

6. " Redactada nueva factura en 
sustitución de la defectuosa, se se
guirá en la parte que corresponda, 

un procedimiento análogo al em
pleado con la primitiva. 

7. ' Cuando la factura carezca de 
defectos, el Interventor hará cons
tar al pie de la misma su conformi
dad, y expedirá por formalizaciin y 
en cantidad equivalente á la parte de 
los recibos que representen metáli
co, los correspondientes manda
mientos de ingreso; teniendo para 
ello presente, que cuando los inte
reses se hallen gravados con algún 
impuesto, la cantidad aplicable á 
solventar los débitos de la respecti
va Corporación será el liquido res
tante después do ingresar virtual-
mente el importe de aquellos im
puestos inherentes al pago de di
chas obligaciones. 

8. " Si el importe líquido de los 
intereses devengados hasta 1." de 
Julio de 1895 excediera del de los 
débitos compensables, se expedirá 
por la diferencia un mandamiento 
de ingreso, también por formaliza-
ción, el cual se aplicará en Acreedo
res del l'esoro á un concepto titula
do Sesto de intereses de inscripciones 
inlransferibles, sobrante después de 
solventados, con arreglo á la ley de 16 
de Abri l de 1895, los descubiertos de 
las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos con la Hacienda. 

Por los intereses de los venci
mientos de 1.° de Octubre de 189b y 
1." de Enero y de Abril de 1896, so 
expedirá otro mandamiento de in
greso á favor de la Corporación á 
que correspondan, en concepto de 
'Acreedores del l'esoro. Intereses de 
inscripciones pendientes de vencimien
to á compensar con débitosde 1895-96.» 

Art. 14. Para el solo efecto de 
que, con arreglo & la ley de esta fe
cha, se apliquen desde luego los in
tereses de inscripciones intransferi
bles á la solvencia de los descubier
tos de las Diputaciones provinciales 
y de los Ayuntamientos, se confie
re á los Delegados de Hacienda la 
facultad de ordenar los pagos de di
chos intereses con aplicación á la 
Sección 3.* del presupuesto de 1895-
96 «Obligaciones generales del E s 
tado, capítulo adicioa&l, concepto de 
Intereses de inscripciones intransferi
bles emitidas en virtud de la ley de 16 
de Abri l de 1895,» sin que para veri
ficarlo sea necesaria consignación 
previa de fondos. 

La Dirección general de la Deuda, 
al remitir á las provincias las ins
cripciones y documentos represen
tativos de sus intereses, advertirá 
cuáles son los comprendidos en di
cha ley; pues el pago de los que no 
se hallen en este caso, será ordena
do, como hasta ahora, por la men
cionada Dirección general. 

Art. 15. Los mandamientos de 
pago por intereses se expedirán á 
favor del Tesoro, y se justificarán: 

1.° Con los recibos de su refe
rencia facturados, en cuyo docu
mento se hará constar el número y 
fecha del mandamiento do pago con 
que se formalizan. 

Y 2.° Con una relación que ex
prese el número, fecha, aplicación ó 
importe de cada una de las cartas 
de pago que se hayan expedido en 
equivalencia de los intereses quo 
represente la factura á que se reno-
re el precedente párrafo. Si varias 
facturas correspondioseu á una mis
ma carta de pago, se hará constar 
esta circunstrancia en dicha rela
ción. 

Art. 16. Los mandamientos que 
se expidan para formalizar el pago 
de los intereses de inscripciones, se 

relacionarán por las oficinas de H a 
cienda, de las provincias, y so com
prenderán en cuentas con la aplica
ción al capítulo y concepto que de
termina el art. 14, remitiéndose co
pias de las relaciones á la Contadu
ría general de la Deuda, en unión 
con las de los demás pagos que du
rante el mes se hayan verificado. 

Las cartas de pago que con apli
cación á los débitos de las Corpora
ciones provinciales y municipales 
produzca la formalización de dichos 
intereses, se expedirán á favor de 
las entidades respectivas; pero indi
cando que la operación se hace en 
virtud de lo dispuesto en la ley de 
esta fecha, y por conducto del Te
sorero de Hacienda. 

Art. 17. Las cartas de pago de 
los ingresos virtuales que se apli
quen en «Acreedores del Tesoro», 
concepto de Resto de intereses de ins
cripciones inslransferibles, sobrante 
después de solventados, con arreglo á la 
ley de 16 de Abril de 1895, los descu
biertos de las Diputaciones y Ayunta
mientos con la Hacienda, se expedirán 
á favor de la Corporación, quedando 
su importe á disposición del Delega -
do para que le de el destino que pro
ceda. 

Art. 18. Los Delegados remiti
rán á los Gobernadores civiles rela
ciones de los Ayuntamientos, que, 
estando solventes con la Hacienda, 
sean acreedores por intereses de ins
cripciones emitidas en virtud do la 
ley de esta fecha ó por resto de los 
mismos, para que disponga esta A u 
toridad que se forme y remita á las 
Delegaciones nota de las cantidades 
que dichos Ayuntamientos adeuden 
por obligaciones de primera ense
ñanza. 

Rn vista de estas notas, Jas I n 
tervenciones expedirán los man
damientos de pago con aplicación 
al concepto correspondiente de 
«Acreedores del Tesoro,» á nombre 
de los Depositarios de fondos de Ins
trucción pública, los cuales entre
garán á las oficinas de Hacienda 
carta de pago por el importe de la 
cantidad recibida por cuenta de ca
da Ayuntamiento. 

Si después de esta operación re
sultara sobrante á favor de algún 
Municipio, se ingresará á su dispo
sición bajo el concepto indicado en 
el primer párrafo de este artículo. 

Las cartas de pago que produzca 
la aplicación do intereses á la extin
ción de descubiertos con el Tesoro, 
así como las de los sobrantes de que 
se ha hecho mérito, se remitirán sin 
demora á las Corporaciones á que 
correspondan, á fin de que el resto 
que resulte á su favor puedan per
cibirlo en electivo ó destinarlo al 
pago de los primeros vencimientos. 

Art. 19. Aplicados que sean al 
pago de debitas los intereses de ins
cripciones intransferibles, procede
rán las Intervenciones de Hacienda 
á consignar en nuevas liquidacio
nes, que formarán á cada Corpora
ción, el importe á que hayan que
dado reducidos sus descubiertos con 
el Tesoro, y esto remanente de dé 
bitos será objeto de la moratoria si 
las entidades interesadas no optan 
por satisfacerlo en totalidad antes 
de fin do Diciembre próximo, con 
los beneficios que les otorga la ley. 

Estas liquidaciones (Modelo nú
mero 2,j contendrán los particula
res siguientes: 

1. " Concepto del débito. 
2. " Su importe según la liquida

ción de que trata el art. 3.°: 

(aj Por los anteriores á l . " de 
Julio de 1878. 

(b) Por los posteriores hasta 30 
de Junio de 1894. 

3. ° Total de los descubiertos pro
cedentes de ambas épocas. 

4. ° Cant idades ingresadas por 
las Corporaciones i cuenta de los 
expresados débitos con posteriori
dad al cierra de la l iquidación. 

5. ° Importe líquido de los inte
reses de inscripciones aplicados al 
pago de los descubiertos, en c u m 
plimiento de lo prevenido on la pre
sente Instrucción. 

6 ° Total do los ingresos á que 
se refieren los dos párrafos prece
dentes. 

7. ° Remanente de débitos no 
compensados, que es objeto de la 
moratoria. 

8. ° Importe de una anualidad y 
de cada uno de sus dos plazos se
mestrales. 

9. " Idem de las bonificaciones 
que las Corporaciones obtendráu si 
satisfacen sus descubiertos en tota
lidad antes de fin de bicietnbre pró
ximo. 

10. Decreto del Delegado de H a 
cienda disponiendo se remita la l i 
quidación á la Corporación corres
pondiente para que preste su con
formidad ó formule, con arreglo al 
art. 20, la reclamación que proceda, 
y á fin de quo si lo estima oportuno 
pueda solicitar las bonificaciones de 
70 y 50 por 100, mediante el pago 
del 30 y 50 por 100 restantes, que se 
obligaráu á satisfacer antes del 31 
de Diciembre próximo. 

E n el mismo decreto se coasig
nará el importe de los intereses de 
lastres últimos trimestres de 1895-
96, y se prevendrá á la Corporación 
que devuelva dicho documento con 
su conformidad ó indicación de que 
no se la presta; en la inteligencia 
de que, no haciéndolo dentro del 
plazo de quince días, se considera
rá dicha liquidación consentida. 

Art. 20. La reclamación á que 
el artículo anterior se refiere, no 
podrá versar sobre el importe de los 
débitos liquidados hasta fin de Mar
zo del presente año, puesto que este 
particular habrá quedado previa
mente fuera de discusión al decla
rarse firmes los resultados de la l i 
quidación mencionada en el art: 3." 

E n su consecuencia, sólo existi
rán méritos, para que las Corpora
ciones reclaman, si las oficinas de 
Hacienda hubiesen incurrido en 
error al trasladar de la liquidación 
núm. 1 á la núm. 2 el importe inte
gro de dichos débitos, ó si existiere 
cualquiera otra equivocación arit
mética ó de concepto en las demás 
operaciones quo la liquidación n ú 
mero 2 contenga. De esta liquida
ción se redactarán dos ejemplares: 
uno se remitirá á la Corporación in
terosada, y el otro se conservará 
unido á su expediente en la Inter
vención de Hacienda de la provincia 
para abrir á la Corporación do refe
rencia la cuenta especial por mora
torias, según lo prevenido en ol ar
tículo 7.° Estas cuentas especiales, 
que se llevarán con arreglo al mo
delo número 3, se saldarán y cerra
rán definitivamente, no sólo cuando 
termine con el ingreso de los débi
tos el periodo regular de su dura
ción, sino también en ol caso de 
que por no satisfacer las Corpora
ciones con puntualidad sus descu
biertos, pierdan el derecho á pa
garlos con moratoria. 

(Se contimiará) 



DELEGACIÓN D E HACIENDA D E LA PROVINCIA D E LEÓN NEGOCIADO D E MINAS 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción do 9 de Abril de 1889, se insertan á conti
nuación las relaciones de productos, correspondinutes al tercer trimestre del actual ejercicio, presentadas por 
los concesionarios de minas que figuran en la presento, á fin do que los demás mineros puedan enterarse y ex
poner en ia forma que estimen más conveniente el error ú ocultación que en ella se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el término de dos meses, á contar desdo la fecha do la relación 
que se trate de reparar. 

Nombre de la tnin& 

16 Bernesga núm. 3 Hul la . 
38 Anita Idem . 
21 La Ramona Idem . 
30 Emilia Idem . 
35 Pastora y otras. . Idem . 
45 Sabero y anexas (Ünica).Idem 

Clase 
de mineral 

M011BUE DEL DUESO 

I 

D. Solero Rico 
E l mismo 
D. Manuel Iglesias., 
E l mismo 
D. Eulogio E r a s o . . . 
» Enrique Aresti. 

TS'cíiimbo y otras 'Idem 'Sociedad carbonífera de Matallnna 

coa CXIMidnü 
en el 

trimestre 

VnlordolfiHintftl 

10.C00 
10.280 
11.773 
11.773 
5.874 

13.268 
10.240 

46 
46 
40 
40 
40 
40 
50 

producto bruto 

92 » 
94 57 
94 18 
94 18 
46 99 

106 14 
102 40 

León 16 de Abril de 1895.—El Delegado de Hacienda, A. Vela-Hidalgo. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓH 

Clrculnr. 
Con el fin de que el servicio re

ferente 4 la coofección del padrón 
de edificios y solares que deberán 
formar los Alcaldes de los Ayunta
mientos que al final se expresan, y 
cuyos Registros fiscales han sido 
aprobados por esta Administración 
antes del 15 del actual, sea cum
plido de conformidad á lo dispuesto 
en el Reglamento provisional para 
la administración," investigación y 
cobranza de la contribución sobre 
los edificios y solares, he acordado 
comunicar á las autoridades citadas 
las siguientes instrucciones: 

\.t E n el padrón que estarán for
mando las Alcaldías que tienen apro
bados sus Registros fiscales antes 
del 15delactual, ha de adicionarse 
una casilla para partidas fallidas des
pués de la que ocupa en el modelo 
la del total general, otra para las 
cuotas semestrales, y otra para las 
anuales, que se'.consignarán en la 
proporción establecida en el párra
fo 2.° del art. 27; modif icándolas 
listas cubratorias en lo que se refie
re á dichas cuotas semestrales y 
anuales, que también fueron omiti
das en el modelo las casillas corres
pondientes. 

2. * E l 1 por 100 de premio de 
cobranza que señala el art. 10, va 
incluido en la cuota para el Tesoro, 
por consecuencia, esta Administra
ción no aprobará n ingún padrón en 
que el tipo de gravamen exceda del 
I T 5 0 por 100; y 

3. * Terminado el padrón, que se 
redactará porduplicado,reinlegrán
dole con sujeción á la ley del Tim
bre, procederán los Sres. Alcaldes á 
cumplir cuanto dispone el art.26, y 
una vez efectuado, le remitirán con 
dos ejemplares de la lista cobratoria 
para su aprobación, si procede; de
biendo llamar la atención sobro la 
rospousabiiidad do que trata el ar
ticulo 25 si para el 15 de Mayo pró
ximo no se presentan en esta Ofi
cina los expresados documentos. 

Espera coutiadamentc esta Admi
nistración que el servicia de que se 
truta será cumplido por los señores 
Alcaldes dentro de los plazos mar
cados, pues en caso contrario, teu-
drá el sentimiento de dar cuenta al 
Sr. Delegado para que imponga á 
V. la multa establecida en el art. 25 
del citado Reglamento. 

. León 19 de Abril de 1895.—San
tiago lüáu. 

Ai/unlamientos a que se refiere esta 
circular: 

Acevedo, Algadefe, Armunia, Bo-
nuza, Bercíanos del Camino, Ber-
cianos del Páramo, Berlanga, Uar-
jas, Campazas, Campo de Villavidel, 
Carrocera, Castilfalé, Castrofuerte, 
Cacabelos, Cabrillanes, Calzada, Ci-
manes del Tejar, Cimancs de la Ve
ga, Corvillos de los Oteros, Cuadros, 
Cubillas de los Oteros, Destriana, 
Escobar de Campos, Fuentes de Car-
bajal, Fresnedo, Fresno de la Vega, 
Gradefes, Gusendos de los Oteros, 
Gordcneillo, Grajal de Campos, Gor-
daliza del Pino, Igüeña, Izagre, La 
Bafieza, Láncara, Las Omafias, Ma-

i raña, Magaz, Murías de Paredes, 
Pajares de los Oteros, Palacios del 
Si l , Paradaseca, Páramo del S i l , Pe-
ranzanes, Prioro, Puente de Domin
go Flórez, Quintana de! Castillo, 
Quintana del Marco, Riego de la 
Vega, Riello, Sahelices del Rio, San 
Esteban de Nogales, Santa Colom
ba de Somoza, Santa María de Or-
dás, Santa Marina del Rey, Soto y 
Amío, San Justo de la Vega, San 
Milláu, Santa Colomba deCurueño , 
Sobrado, Toral de los Guzmanes, To-
reno, Valdelugueros, Valdemora, 
Valdepiélago, Valdepolo, Valderrey, 
Valdesamario, Valdeteja, Valverde 
Enrique, Val de San Lorenzo, Ve-
gacervera, Vegamián , Vegas del 
Condado, Vegarieoza, Villabraz, V i -
llafer, Víllamandos, Villanueva de 
las Manzanas, Villaquejida, Villa-
quilambre, Villasabanego, Villahor-
nate, Viiiamartín de D. Sancho, Vi -
Uarejo, Villaselán, Villazanzo y V a 
lencia de D. Juan. 

A Y U N T A M I E N T O S 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo sufrido extravío la car
ta de pago del depósito necesario, 
en metálico, constituido en esta S u 
cursal de la Caja de Depósitos con 
fecha 24 de Febrero de 1876, seña
lado con los números 21 de entrada 
y 170 de registro, para garantir la 
conducción del correo diario entre 
Valencia de D. Juan y Valderas, se 
previene á quien la hubiere encon
trado se sirva presentarla en esta 
Oficina; en la inteligencia de que, 
transcurridos dos meses desde la 
publicación de esto anuncio, que
dará nula y sin n ingún valor, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del Ueglamento de la Caja de Depó
sitos de 23 de Agosto de 1893. 

León 22 de Abril de 1895.—El I n 
terventor, Luis Herrero. 

Alcaldía conslilucionalde 
Sania Cristina de Valmadrigal 
Terminados los padrones de cédu

las personales y de contribución in
dustrial de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio de 1895 á 96, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el 
término de diez dias, á contar des
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia, á fio de que los 
contribuyentes puedan hacer cuan
tas reclamaciones crean proceden
tes; transcurrido dicho plazo, no se
rán oídos. 

o 
o o 

Asimismo se hace saber que en se
sión extraordiuaria celebrada en 25 
de Febrero próximo pasado por el 
Ayuntamiento, Juntas admiuistrati-

i vas de los pueblos de que se compo-
| ne oste Municipio y mayoría de 

contribuyentes, se acordó proceder 
á la medición parcelaria de los te
rrenos. contributivos de este térmi
no municipal, con objeto de hacer 
los repartimientos de riqueza rústi
ca con toda equidad. 

E l Perito agrónomo contratado 
para estos trabajos, dará principio á 
Jas operaciones de mensura el día 
29 de los corrientes, por el pago de
nominado Carro los Valles y Garre 
Sahagún, en término de Santa Cris
tina, continuando por los demás pa
gos hasta su terminación, pasando 
seguidamente á hacer la misma 
operación al pueblo de Matallana. 

Y para que los hacendados foras
teros y vecinos de este término mu -
nicipal tengan conocimiento de ello 
y concurran á la desiguación de sus 
tincas, bien personalmente ó fijando 
papeletas en cada una de las mis
mas para mayor claridad de las 
operaciones, se anuncia por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sin perjuicio de anunciar semanal-
meuío por edictos que se iijaráii en 
los sitios públicos de costumbre, y 
comunicaciones que se pasarán á 
los Ayuntamientos limítrofes, desig
nando los pagos que en la semana 
siguiente lian de medirse; provi
niendo á los interesados que do no 
concurrir á la designación de sus 
fincas en la forma que queda expre
sado, les parará el perjuicio á que 
diere lugar. 

Santa Cristina de Valmadrigal 21 
de Abril de 1895 —E1 Alcalde, Fidel 
Fernández. 

Para que la Junta pericial de esto 

Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos do contribución 
territorial y urbana, en el año eco
nómico de 1805 á 96, es necesario 
que los contribuyentes que hayan 
S i U Í r i d o alteración en su riqueza 
presenten relaciones do alta y baja 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, en término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; pasados que sean, no se
rán admitidas. 

Santa Cristina de Valmadrigal 21 
de Abril de 1895.—El Alcalde, Fidel 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
falencia de Z>. Juan 

E l dia 12 de Mayo próximo, de 
once ú doce de su mañana, se cele
brará en la Sala de Sesiones de la 
Casa Consistorial la subastu, por pu
jas á la llana, para el arrendamiento 
del impuesto de consumos sobre los 
ramos comprendidos en el siguien^ 

i te cuadro. 
Dicho arrendamiento se celebra

rá por término de tres años, que em
pezarán á contarse en 1." de Julio 
próximo, y bajo el tipo de 8.088 pe
setas cada año, ó sean 24.264 pese
tas, 3 por 100 de cobranza y con
ducción y 100 por 100 de recargo 
municipal. 

Si durante la primera media hora 
no hubiere postura admisible d to
dos los ramos reunidos, se dedicará 
la segunda á la subasta individual, 
bajo los tipos que á continuación se 
expresan. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento todos los días y ho
ras hábiles. 

La garantía para hacer postura 
será del 2 por 100 sobre el tipo de 
subasta. 

L a fianza definitiva será hipote
caria, ó en efectos públicos, al tipo 
de cotización é igual al 25 por 100 
del precio del remate. 
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Valencia de D. Juan Abril 19 de 
1895.—Pedro Sáenz . 



Partido judicial de Valencia de D . Juan. 

R E P A R T I M I E N T O que se ejecuta de la cantidad de 4.964 pesetas 43 c é n 
timos, necesaria para cubrir el presupuesto do gastos entro todos los 
pueblos del purtfdo, tomando por base, por mitad, las cuotas (̂ ue por 
contribuciones directas satisfacen al Estado y el censo de población: 

A Y U N T A M I E N T O S 
Cuota anual 

Pesólas Cts. 

Algadefe 
Arduo 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerto 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagrc 
Matadeóu de los Oteros 
Matanza 
Fajares de los Oteros 
San Milün d é l o s Caballeros. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia D. Juan 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor do la Vega 
Villafer 
ViUaliornate 
Viliamandos 
Vülamañán 
Viilanueva de las Manzanas. 
Villaquejida 

Totales 4.964 43 

114 
234 
124 
87 
75 
76 
78 

136 
130 
94 

147 
80 

144 
116 
129 
174 
127 
202 

48 
270 
129 
78 

473 
252 
294 
•60 
101 
97 

117 
95 
83 

110 
219 
145 
132 

97 28 74 
58 67 
31 22 
21. 78 
18 93 
19 02 
19 56 
34 07 
32 63 
23 56 
36 86 
20 11 
36 12 
29 08 
32 34 
43 73 
31 92 
50 73 
12 02 
67 57 
32 26 
14 53 

118 29 
63 17 
73 56 
15 00 
25 42 
24 26 
29 43 
23 83 
20 80 
27 56 
54 99 
36 29 
33 05 

1.241 11 

Valencia de D. Juan 17 de Febrero de 1895.—El Alcalde, Pedro Sáenz . 
—Fidel Garrido, Secretario. 

Desde el día 1.° al 8 de Mayo pró
ximo, ambos inclusive, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento el padrón de la 
riqueza urbana, para el año econó
mico de 1895 á 1896. 

Valencia 22 do Abril de 1895.— 
Pedro Süenz. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslrillo de la falduerna 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto or
dinario do ingresos y gastos do este 
Ayuntamiento, para el año econó
mico de 189;> á 96, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por término do quince 
dias, para que puedan examinarle 
todos los vecinos y presentar las re
clamaciones contra el mismo que 
crean justas; pues pasado dicho pla
zo no serán oídas, y so someterá á la 
discusión y votación definitiva de la 
Junta municipal para remitirle á la 
Superioridad. 

Castrillo de la Va'.duerna á 11 do 
Abril do 1895.—El Alcalde, Jeróni
mo do Abajo.—P. A. D. A.: Antonio 
Barrioutos, Secretario. 

Alcaldía conslüwcional de 
liegueras de A rriba 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir do base para la derrama 

de la contribución territorial y pe
cuaria y la de urbana, para el año 
económico de 1895-96, so hace sa 
ber á los contribuyentes para que 
en el término de quince diss presen
ten en la Secretaria municipal rela
ciones juradas de cualquiera altera
ción que hubieren sufrido en su r i 
queza, con los documentosque acre
diten el pago de derechos á la H a 
cienda, s egún está prevenido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Regueras de Arriba 13 de Abril 
de 1895.—El Alcalde, Lucas de la 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Lagnna Dalgo, 

Terminado por esto Ayuntamien
to el padrón de cédulas personales, 
para el año económico de 1895 á 
1896, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que dará 
principio desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante eso término pueden los veci
nos que se crean perjudicados ha
cer las reclamacioues contra el mis
mo que crean necesarias; en la in
teligencia, que pasado dicho térmi
no, uo serán oídas ninguna claso de 
reclamaciones. 

Laguna Dalga á 9 de Abril de 
1895.—El Alcalde, Rafael Fernán
dez. 

. Alcaldía constitucional de 
Ceíanico 

Se hallan formados y expuestos 
al público, por término de quince 
dias, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, el padrón de cédulas per
sonales y el de subsidio industrial, 
para el año de 1895 á 96; durante 
cuyo plazo pueden formularse las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado éste no serán atendi
das. 

Cebanico 10 de Abril de 1895.— 
E l Alcalde, Celestino Fernández. 

Alci ldía constitucional de 
A l i j a de los ¿Jetones 

Terminado por este Ayuntamien
to el desliude y amojonamiento de 
todos los terrenos couiuuales perte
necientes al mismo, asi como tam
bién de las cañadas de servidumbre 
pecuaria, abrevaderos, sestiaderos 
y descansaderos, se hace saber por 
medio del presente i fin de que los 
que se crean perjudicados por el re-
terido deslinde presenten sus recla
maciones y títulos de adquisición 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del término de quince dios, 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues pasado dicho 
término, uo serán admisibles las que 
se presenten, y se procederá á lo 
que haya lugar. 

Alija de los Melones Abril 12 de 
1895.—El Alcalde, Joaquín Villar. 

J U Z G A D O S 

D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de L a B a ñ e z a y su partido. 
Por la presente requisitoria se lla

ma á Baltasar Alvarez Rubio, veci
no de Uebrones del Río, pordiosero, 
conocido por Pajarín, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de ! 
rendir indagatoria en sumario de ofi- | 
ció que contra el mismo sé instruye | 
.por robo de dos azadas de la casa de ', 
Gabriel Toral Juárez, vecino de So
to de la Vega; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley, según 
está acordado en providencia de este 
día. 

L a Bañeza á 10 de Abril de 1895. 
—Saturio Martínez Caneja. — Por 
su mandado, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

A N Ü N O I Ó S O F I C I A L E S . 

INSTITUTO PROVINCIAL 
DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LEÓN 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, todos los dias no 
festivos, comprendidos desde el día1 
1.° al 16 de Mayo próximo, so admi
tirán, previa exhibición do la cédu
la personal corriente, las instancias 
do ios alumnos que en el mes de J u 
nio deseen dar validez académica 
A los estudios hechos libremente. 

Las referidas instancias se diri
girán al Sr. Director de cate Institu-
IO, expresando literalmente el nom
bre y apellidos paterno y materno 
del aspirante, su naturaleza y edad, 
é igualmente por su orden las asig
naturas de que solicite examen. Se
rán extendidas en popel de peseta y 
firmadas por los mismos interesa

dos, á fia de que en toda ocasión 
que se estime oportuno pueda ser 
compulsada la firma do cada uno, y 
se acompañarán de los documentos 
que sean necesarios para justificar 
los estudios aprobados eu otros es
tablecimientos. 

Al entregar la instancia presenta
rá cada aspirante dos testigos de co
nocimiento, vecinos de esta ciudad, 
provistos de cédula corriente que 
identifique su persona y firma. 
Quien hubiere hecho la identifica
ción en convocatoria anterior, po
drá ser dispensado de hacerlo en é s 
ta , á condición de que exprese en su 
instancia el curso académico y el 
mes eu que lo efectuó. 

E l pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes, se efectuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 23 de Abril de 1895. - E l Se
cretario, Pedro Gazapo. 

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Tenien
te Coronel de Infantería, Juez ins
tructor de causas del primer Cuer
po de Ejército y Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva y Extre
madura. 
Usando de las facultades que me 

conceden las Reales ordenanzas y el 
Código de Justicia militar vigente, 
por el presente se cita, llama y em
plaza á Isidro Jordán Suárez, hijo de 
Manuel y de Cayetana, natural de 
Villasoto, provincia de León, do ofi
cio tejedor, que pertenecía al Regi
miento Infantería de la Corona, n ú 
mero 3, del Ejército del Distrito de 
Cuba, en el cual fué baja por no j u s 
tificar su existencia, en más de tres 
meses, en la revista de Octubre de 
1880; así como también se cita, l la
ma y emplaza á los mencionados pa
dres de dicho individuo, Manuel Jor
dán y Cayetana Suárez, con el fin 
de que dentro del término de trein
ta dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presenten á las Autorida
des civiles ó militares á dar cuenta 
de la residencia actual de cualquie
ra de los nombrados, para que una 
vez obtenido este dato por este Juz
gado, pueda recibírseles declara
ción, y á los dos ú l t imis nombrados 
hacerles conocer á la vez el alcan
ce que á favor del referido soldado le 
resulta en sus ajustes; todo lo cual 
está acordado en diligencia de este 
día en expediente que se instruye 
por desaparición del precitado I s i 
dro Jordán Suárez; rogando por úl
timo á todas las Autoridades civiles, 
judiciales y militares, que en el caso 
de tener noticia del actual paradero 
de los citados, se sirvan manifestar
lo por el debido conducto á este 
Juzgado á los efectos correspondien
tes. 

Madrid 9 de Abril de 1893.—Leo
poldo Pobo. 

" " A N U N C I O S P A E T I C U L A U E S . 

V E N T A 
Se haco de dos heredades, com

puestas do varias fincas, sitas cu 
Miñambres y Castrotierra de la Vnl-
duerna. Para tratar dirigirse á su 
dueño D. Sinforiano Barrios, en To
ral de los Guzmanes. 

Imprenta de la Diput&ción pruvin. ial 


